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Acción de tutela 

 
Admite tutela 

     
La señora Gladys Alieth Rodríguez Peña, actuando a través de su apoderado, doctor Héctor Hugo 
Buitrago Márquez, interpuso tutela contra la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, alegando la presunta vulneración a su derecho fundamental de petición, 
consagrado en la Constitución Política. 

 
Por reunir los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se dispone: 
 
1.- ADMÍTASE la solicitud de tutela instaurada y NOTIFÍQUESE por el medio más expedido a la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 
 
2.- REMÍTASE a la accionada copia de la solicitud de tutela, para que proceda a rendir el respectivo 
informe, dentro del término de dos (02) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia. 
 
3.- TÉNGASE como pruebas documentales, con el valor que la ley les asigna, las aportadas por la 
parte actora. 
 
4.- NOTIFÍCASE a las partes, por el medio más expedito, de conformidad con el Decreto 2591 de 
1991.  
 
5.- RECONÓZCASE personería al doctor Héctor Hugo Buitrago Márquez, con C.C. 80.059.697 y 
T.P. 122.126 del C.S.J., en calidad de apoderado de la accionante, de conformidad con los fines del 
poder conferido para el efecto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

GPHL 

                                                 
1 hhbuitragom@gmail.com  

2 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co      
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